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Número de cuenta asignado:      
PRIMERA.- COMPARECIENTES:
Comparecen a la celebración del presente contrato:
a) Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, parte a la que en adelante se le denominará “PRODUBANCO” o “BANCO”, quien acepta y ratifica el contenido del presente instrumento; y, 
b) Por otra,      , parte a la que se le denominará "CUENTA AHORRISTA" o "CLIENTE". 
Los comparecientes, podrán identificarse individual y conjuntamente como “parte” y “partes”, respectivamente. Las partes convienen en celebrar el presente instrumento de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA.- OBJETO Y APERTURA DE CUENTA: 
Las partes suscriben el Contrato de Cuenta de Ahorros y Canales Electrónicos (en adelante “contrato”) con el objeto de abrir una cuenta de ahorros (en adelante “cuenta”) a favor del CLIENTE en PRODUBANCO, para la gestión, entre otros aspectos, de depósitos, consultas, retiros y servicios, en la que se reconocerán intereses sobre los saldos depositados y se podrá acceder a distintos servicios bancarios, al amparo de la normativa vigente y aplicable. El titular de la cuenta es la persona identificada como CLIENTE, en el presente instrumento.

TERCERA.- SERVICIOS: 
La apertura de la cuenta permite al CLIENTE el acceso a los servicios que PRODUBANCO habilite a través de sus diferentes canales, tanto electrónicos como presenciales. Para el efecto, el CLIENTE acepta y declara conocer que cada servicio podrá mantener procesos, políticas, términos y condiciones particulares, que serán vinculantes y oportunamente comunicados, en tiempo y forma. Asimismo, el CLIENTE reconoce que los servicios podrán sujetarse a las tarifas autorizadas por autoridad competente, en observancia a los límites que correspondan a cada servicio, cuyos montos y conceptos se encuentran publicados en el tarifario que el BANCO pone a disposición a través de sus diferentes canales. En estos términos, el CLIENTE declara haber sido informado que, cualquier variación a las tarifas descritas será comunicada por los medios que PRODUBANCO defina para el efecto y con la antelación que la normativa disponga. De no encontrarse conforme con las modificaciones al tarifario, se abstendrá de consumir servicios y asume el compromiso de notificar su inconformidad a PRODUBANCO con al menos 30 días, contados desde la fecha en que la modificación surta efectos. 
Los servicios habilitados se ejecutarán por instrucciones del CLIENTE, ya sea por canales electrónicos, presenciales, vía telefónica y/o por cualquier otro mecanismo que PRODUBANCO determine o ponga a consideración del CLIENTE; en consecuencia, las instrucciones efectuadas son vinculantes para el CLIENTE, quién se obliga a sufragar las tarifas correspondientes. En virtud de lo mencionado, el CLIENTE renuncia a cualquier reclamo al respecto, a menos que PRODUBANCO procediera con culpa grave o dolo, debidamente comprobada. PRODUBANCO se reserva el derecho de aprobar y/o rechazar las instrucciones emanadas por el CLIENTE, de acuerdo con sus políticas internas y normativa vigente y aplicable. 
En cualquier momento y a su entera discreción, el BANCO podrá requerir la formalización de servicios, mediante la suscripción de adendas, anexos y/o cualquier otro instrumento que se considere adecuado y/o necesario. La inobservancia a los requerimientos de PRODUBANCO podrá dar lugar a la suspensión o terminación de los servicios.
 
CUARTA.- CONDICIONES GENERALES:
El CLIENTE reconoce y se somete expresamente a las siguientes condiciones generales para la ejecución del contrato:
a. La cuenta, su funcionamiento y el presente instrumento, se construyen en cumplimiento con la normativa vigente y aplicable en la materia, así como la adopción y cumplimiento de las políticas y procedimientos que el BANCO establezca, los cuales podrán ser modificados en cualquier momento, sin que medie la autorización y/o notificación por parte del BANCO, según la naturaleza de los cambios, notificación por parte del BANCO.  
b. La cuenta se abrirá y transaccionará en dólares de los Estados Unidos de América, por lo que las obligaciones derivadas del presente instrumento se cumplirán en la divisa convenida. 
c. En caso de que la cuenta no mantenga movimientos por un plazo de ciento ochenta (180) días consecutivos, el BANCO queda expresamente facultado para inactivarla. El CLIENTE podrá solicitar la reactivación de la cuenta, siempre que no haya sido cerrada o cancelada. 
d. La cuenta es nominativa e intransferible.
e. En la medida que PRODUBANCO lo habilite para el producto contratado, el CLIENTE podrá acceder a una tarjeta de débito con chip.
f. En general, las transacciones se perfeccionarán de conformidad con los procesos, mecanismos y/o formularios definidos por PRODUBANCO. Sin perjuicio de lo descrito, adicional a los documentos requeridos por la normativa vigente y aplicable, el BANCO podrá solicitar la documentación y/o insumos que estime pertinentes, los cuales formarán parte del presente instrumento. 
g. Todas las transacciones ejecutadas por el BANCO en cumplimiento de las instrucciones y disposiciones contenidas en el presente contrato serán por exclusiva cuenta y riesgo del CLIENTE. Por su parte, PRODUBANCO se reserva el derecho de abstenerse a ejecutar instrucciones otorgadas por teléfono, internet y/o por medio canal electrónico o, en su defecto, exigir una instrucción por escrito, sin que esto derive en ningún derecho a reclamo o indemnización.
h. El BANCO podrá rechazar y/o restringir transacciones que no se adecúen a los límites y/o perfiles transaccionales identificados/definidos por PRODUBANCO, así como en los casos donde, a su juicio, no se logre confirmar la identidad del titular, firma autorizada, usuario principal y/o adicional. 
i. Para el funcionamiento adecuado de la cuenta, el CLIENTE consiente la aplicación de medidas de seguridad, según PRODUBANCO lo considere pertinente y/o necesario, así como la eventual implementación de los controles, medidas y/o funcionalidades que a futuro sean determinados por el BANCO.  
j. La apertura de la cuenta se sujeta al proceso de aprobación definido por el BANCO, por lo que, el CLIENTE acepta que, en tanto no se apruebe la cuenta, no podrá transaccionar sobre la misma.
k. El BANCO mantendrá los controles y resguardos que garanticen las seguridades físicas y tecnológicas de las transacciones permitidas, efectuadas a través de medios electrónicos o electromecánicos.
l. Previo requerimiento del CLIENTE, el BANCO consignará un estado de cuenta al domicilio electrónico registrado y/o por los medios que se dispongan para el efecto. 
m. Todo documento y/o instrumento necesario para la ejecución, funcionamiento o modificación de este contrato forma parte integral del mismo. 
n. Salvo disposición expresa en contrario, las estipulaciones expresadas en plural comprenderán a su variante singular y viceversa.

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE:
a. Mantener en la cuenta fondos disponibles y suficientes para cubrir las tarifas, impuestos y demás conceptos asociados a los productos y servicios contratados con PRODUBANCO.
b. Asumir la responsabilidad por el uso y custodia de la libreta entregada y/o de cualquier otro mecanismo y/o herramienta proporcionada o habilitada por el BANCO.
c. [bookmark: _Hlk199841685]Responsabilizarse por la designación de firmas autorizadas o usuarios adicionales, cuyo uso y funcionamiento se sujetará a los previsto en el presente contrato, así como por las instrucciones impartidas, acciones y/u omisiones de dichos particulares. 
d. Verificar inmediatamente los datos consignados en los comprobantes de depósito o abono, contra aquellos asentados por PRODUBANCO, especialmente en torno al número de cuenta, valor, fecha y hora.
e. Notificar al BANCO inmediatamente en caso de sospechas de que un tercero conoce y/o tiene acceso sus contraseñas, dispositivos, firmas electrónicas y/o cualquier mecanismo de autenticación. La inobservancia de lo previsto en el presente literal, libera al BANCO de responsabilidad, daños y perjuicios ocasionados por terceros no autorizados. 
f. Asumir los daños y perjuicios ocasionados a PRODUBANCO, por la utilización inapropiada de su usuarios y contraseñas. 
g. Presentar al BANCO, cuando este lo requiera, la documentación, justificativos y datos actualizados de titulares, firmas autorizadas y transacciones.
h. Las demás obligaciones previstas en el presente instrumento y la normativa vigente.

SEXTA.- INSTRUCTIVO DE USO Y MANEJO DE CUENTA DE AHORROS:
De conformidad con la normativa vigente y aplicable, forma parte del presente contrato el instructivo de uso y manejo de cuenta, en el que se recopila, a manera ejemplificativa, más no limitativa lo siguiente: indicaciones de uso, manejo de cuentas y tarjetas de débito, procedimientos de reporte de pérdida/sustracción de cartillas/libretas/libretines y tarjetas de débito, proceso de presentación de reclamos, medidas mínimas de seguridad y los demás lineamientos que se definan para la operación adecuada de la cuenta. Para el efecto, el CLIENTE declara conocer y haber sido informado en forma integral sobre el contenido del instructivo, previo a la suscripción de este instrumento, aceptando por tanto las condiciones de uso y manejo de la cuenta. Así mismo, el CLIENTE consiente que el instructivo se publicará en los canales que PRODUBANCO defina para el efecto, mismo que podrá actualizarse sin que medie la notificación y/o autorización del CLIENTE; en consecuencia, el CLIENTE asume la responsabilidad de informarse sobre el uso y manejo de la cuenta, por lo que, en caso de inquietudes, podrá consultar el instructivo y/o requerir el soporte del BANCO a través de sus diferentes canales de atención.  

SÉPTIMA.- AUTORIZACIONES:
El CLIENTE expresa e irrevocablemente autoriza al BANCO a:
a. Debitar de cuenta(s) corriente(s), de ahorro(s), inversión(es) o cualquier otro concepto registrado a su nombre, para, de haberlas, cubrir obligaciones directas, indirectas, contingentes, gastos y valores a pagarse a PRODUBANCO, sus subsidiarias y/o terceros en razón del(de los) producto(s) solicitado(s), como ejemplificativamente son los honorarios de peritos valuadores, inspecciones, Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, cheques girados, pagados y/o devueltos por cualquier causa, primas de seguros, en caso que así corresponda, honorarios por recuperaciones extrajudiciales y judiciales, honorarios de abogados, tasa judicial y en general gastos, tasas e impuestos, en los casos en los que aplique.
b. Efectuar pagos y cobros a terceros, mediante convenios especiales.
c. Efectuar llamadas con fines de venta directa, comercial o publicitaria que realice PRODUBANCO de números previamente identificados, de conformidad con la normativa vigente y aplicable; así como comunicaciones referentes a la oferta financiera de productos y servicios, a través de cualquiera de los canales oficiales del BANCO, sean estos presenciales, electrónicos y/o digitales. En caso de que el CLIENTE no desee recibir estas llamadas, o una vez dado su consentimiento desee cambiar esta autorización, deberá comunicarlo a los canales que PRODUBANCO habilite para el efecto.
d. Realizar las investigaciones que considere pertinentes e informar, proporcionando los documentos que se consideren necesarios, en caso de investigación y/o determinación de transacciones inusuales e injustificadas o sospechosas, así como para que pueda hacer público el comportamiento crediticio.
e. Aceptar, rechazar y/o restringir cualquier clase o tipo de transacción que se efectúe, en o a través de la cuenta; especialmente cuando se hubiese solicitado al CLIENTE la documentación y/o las explicaciones necesarias para justificar las transacciones y/o movimientos registrados en la cuenta y el CLIENTE no hubiera proporcionado la documentación o no hubiese dado las explicaciones sustentadas, a satisfacción del BANCO.
f. Obtener de cualquier fuente de información, incluida la Central de Riesgos o autoridades legalmente facultadas, y/o que hagan sus veces, sus referencias e información personal(es), y en general cualquier información que considere necesaria.

OCTAVA.- DECLARACIONES:
El CLIENTE declara expresamente que:
a. Conoce y acepta las tasas y/o tarifas vigentes y aplicables al(los) producto(s) y/o servicio(s) solicitado(s), según el caso, mismas que no podrán superar los costos aprobados por el organismo competente. Igualmente, que ha sido informado que, cualquier variación a estas tarifas, será comunicada por los medios que PRODUBANCO defina para el efecto y con la antelación que la normativa disponga; y, de no encontrarse conforme con la modificación al tarifario, el CLIENTE se compromete a comunicar a PRODUBANCO con por lo menos 30 días contados desde la fecha de dicha modificación.
b. Los recursos que entregará a PRODUBANCO son lícitos y provendrán de actividades permitidas por la ley. De igual manera, las transacciones que se realicen con PRODUBANCO tendrán fuente y origen lícitos y no provendrán de fondos obtenidos de forma ilegal o ilícita ni de actividades relacionadas al lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, ni tampoco serán destinados a actividad alguna de esta naturaleza o de cualquier otra actividad tipificada en la normativa vigente y aplicable. El CLIENTE, en virtud de estas declaraciones, exime a PRODUBANCO de toda responsabilidad, inclusive frente a terceros, si esta declaración o información fuera falsa o errónea. El CLIENTE, de igual manera, renuncia expresamente a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil, penal o de cualquier otra índole por lo referente a este literal. 
c. Consiente la entrega  al BANCO la información respecto de sus datos que no constan en fuentes públicas y, que, a su vez, reconoce que PRODUBANCO le ha informado de forma clara los fines de la recopilación de dicha información y su futuro tratamiento.
d. Se responsabiliza por la veracidad y exactitud de la información consignada en el presente contrato, así como en los formularios, instrucción, anexos y/o cualquier a través de cualquier otro instrumento accesorio a la cuenta, indistintamente del medio por el que se transmita.
Para efectos de la recepción y envío de cualquier comunicación o notificación relacionadas con el cumplimiento o aplicación del presente contrato, así como para la citación y/o notificación dentro de cualquier proceso administrativo, judicial, arbitral o de mediación, las partes declaran y autorizan expresa e irrevocablemente su direccionamiento a los domicilios electrónicos que se señalan en el presente instrumento.

NOVENA.-  NORMAS Y DECLARACIONES RELACIONADAS CON LA LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO, FIRMAS ELECTRÓNICAS Y MENSAJES DE DATOS: 
Además de las estipulaciones contenidas en las demás cláusulas del presente contrato, el CLIENTE declara expresamente que conoce el contenido de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, los Reglamentos que sobre esta materia han dictado o llegaren a dictar las autoridades competentes, así como los derechos y obligaciones de PRODUBANCO y del CLIENTE, normados en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su correspondiente Reglamento. Por lo cual, las partes se comprometen a cumplir dichas normas en todo lo que fuere aplicable respecto al presente contrato. Para mayor abundancia se deja expresa constancia que los mensajes de datos tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos. Su eficacia, valoración y efectos, se someterán al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos y demás normativa vigente y aplicable. Cuando la ley requiera u obligue que la información conste por escrito, este requisito quedará cumplido con un mensaje de datos, siempre que la información que contenga sea accesible para su posterior consulta. Cuando la ley requiera u obligue que la información sea presentada o conservada en su forma original, este requisito quedará cumplido con un mensaje de datos, si, siendo requerido conforme a la ley, puede comprobarse que ha conservado la integridad de la información a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de datos. Se considera que un mensaje de datos permanece íntegro, si se mantiene completo e inalterable su contenido, salvo algún cambio de forma, propio del proceso de comunicación, archivo o presentación; los documentos desmaterializados deberán contener las firmas electrónicas correspondientes debidamente certificadas ante una de las entidades autorizadas por ARCOTEL y deberán ser conservadas conforme a lo establecido en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. PRODUBANCO y el CLIENTE se autorizan mutua y expresamente el uso o transmisión de mensajes de datos, pero única y exclusivamente respecto a las transacciones, negociaciones objeto del presente contrato y las que en el futuro se ponga a disposición del CLIENTE. Cualquier operación y transacción mercantil, financiera o de servicios, que se realice entre las partes de acuerdo con lo pactado en el presente contrato, con mensajes de datos, a través de redes electrónicas, se someterá a los requisitos y solemnidades establecidos en la ley que las rija, en todo lo que fuere aplicable, y tendrá el mismo valor y los mismos efectos jurídicos que los señalados en dicha ley. El CLIENTE declara que conoce que la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos dispone que, de requerirse que la información relativa a un servicio electrónico, incluido el comercio electrónico, deba constar por escrito, el uso de medios electrónicos para proporcionar o permitir el acceso a esa información, será válido si el CLIENTE ha consentido expresamente en tal uso y no ha objetado tal consentimiento y si este, en forma previa a su consentimiento, ha sido informado, a satisfacción, de forma clara y precisa sobre aquellos asuntos expresamente enumerados en dicha Ley. Por lo tanto, el CLIENTE, libre y voluntariamente declara que desde ya otorga su expreso consentimiento así como que ha sido informado en forma clara y precisa sobre su derecho u opción de recibir la información en papel o por medios no electrónicos; su derecho a objetar su consentimiento en lo posterior, que dará lugar a la terminación del presente contrato pudiendo PRODUBANCO solicitar al CLIENTE el pago del valor de la tarifa por este concepto, de ser aplicable, valor que consta publicado en el folleto de costos de los diferentes servicios prestados por PRODUBANCO al amparo de este instrumento, a través de la página web institucional, y que el CLIENTE declara conocer. Así mismo, el CLIENTE declara que conoce los procedimientos para retirar su consentimiento y para actualizar la información proporcionada a PRODUBANCO, así como al derecho que le asiste para que, posteriormente al consentimiento, el CLIENTE pueda obtener una copia impresa en papel de los registros electrónicos. Por su parte, PRODUBANCO declara que, mediante el presente contrato ha informado al CLIENTE, a través de los folletos publicados en su página web institucional, respecto a todos los requisitos, condiciones y restricciones para que este pueda hacer uso de los servicios ofertados por PRODUBANCO. El CLIENTE ratifica esta declaración indicando que no tiene nada que reclamar al respecto. El CLIENTE declara su voluntad expresa para recibir los envíos periódicos de mensajes de datos que remita PRODUBANCO con información relacionada con los servicios objeto del presente contrato, así como de los nuevos servicios y productos que se vayan implementando, en forma individual o a través de listas de correo, directamente o mediante cadenas de mensajes. Por lo expuesto, el CLIENTE declara que se adhiere voluntariamente al uso y aceptación de mensajes de datos y firmas electrónicas, en la forma prevista en el presente contrato y en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, y demás normativa vigente y aplicable.

DÉCIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 
En calidad de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, PRODUBANCO informa al CLIENTE que los datos proporcionados en el marco del presente contrato serán tratados conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP), su reglamento y demás normativa aplicable, para finalidades legítimas, específicas y explícitas relacionadas con la apertura, administración y operación del producto o servicio financiero contratado, el cumplimiento de obligaciones legales, la gestión de riesgos, la prevención de fraude, la atención al cliente, la oferta de nuevos productos y servicios, así como la comunicación de condiciones o modificaciones vinculadas a los productos contratados; para lo cual el CLIENTE acepta y autoriza de manera expresa.
El BANCO podrá tratar datos identificativos, financieros, laborales, patrimoniales, biométricos y otros necesarios para la ejecución del contrato. La base legal para dicho tratamiento se sustenta en el consentimiento del CLIENTE, la ejecución del presente contrato, el cumplimiento de obligaciones legales y el interés legítimo del BANCO, debidamente justificado. El tratamiento de estos datos personales no limita el ejercicio de los derechos reconocidos por la normativa vigente.
Para garantizar la seguridad, confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales, el BANCO ha implementado procesos, mecanismos y protocolos que incluyen medidas físicas, técnicas, legales, administrativas y organizativas, orientadas a evitar el acceso no autorizado, pérdida, alteración, robo o tratamiento ilegítimo de la información. Los datos personales podrán ser comunicados o transferidos a autoridades competentes, entidades financieras, proveedores de servicios tecnológicos y terceros autorizados, exclusivamente para cumplir con las finalidades descritas y bajo garantías adecuadas de protección.
Los datos personales serán conservados únicamente durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades del tratamiento, y posteriormente serán eliminados, anonimizados o bloqueados conforme a la normativa vigente. Para el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales derivadas del presente instrumento, el BANCO podrá contratar a terceros para realizar actividades que impliquen el tratamiento de datos personales, quienes actuarán como Encargados del Tratamiento y deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la LOPDP, incluyendo acuerdos de confidencialidad y medidas de seguridad.
El CLIENTE podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, actualización, eliminación, oposición, portabilidad, limitación del tratamiento y a no ser objeto de decisiones automatizadas, mediante solicitud dirigida al correo electrónico protecciondedatos@produbanco.com, así como a través de los canales habilitados por el BANCO para tal efecto. Para mayor información sobre el tratamiento de datos personales y el ejercicio de sus derechos, el cliente podrá acceder al siguiente enlace: https://www.produbanco.com.ec/normas-de-transparencia/cumplimiento-normativo-transparencia/proteccion-de-datos-personales/

UNDÉCIMA.- PLAZO DE CONTRATO Y FORMAS DE TERMINACIÓN:
El presente Contrato se estipula a tiempo indefinido y puede concluirse de las siguientes formas:
a. Mutuo consentimiento. 
b. El CLIENTE puede unilateralmente cancelar la cuenta, en cualquier momento, mediante comunicación escrita al BANCO, siempre y cuando se encuentre al día y no mantenga obligaciones pendientes con el BANCO. 
c. El BANCO podrá unilateralmente cancelar la cuenta concedida en el presente Contrato, cuando la cuenta haya tenido un mal manejo y/o cuando el BANCO haya solicitado al CLIENTE respaldos de transacciones y este no los haya entregado; los sustentos sean insuficientes y/o insatisfactorios; o, por entrega de información falsa, contradictoria o errónea por parte del CLIENTE a PRODUBANCO. En caso de terminación de este contrato por decisión del BANCO, de acuerdo con el presente literal, el BANCO notificará al CLIENTE con al menos dos (2) meses plazo de anticipación al domicilio electrónico señalado en este instrumento.
d. El BANCO podrá disponer la cancelación o cierre inmediato de la cuenta de ahorros por decisión del Comité de Cumplimiento de la entidad, en observancia de las disposiciones legales y normativa vigente y aplicable en materia de prevención, detección y erradicación del lavado de activos y financiamiento de delitos.
La Superintendencia de Bancos podrá sancionar el cierre o inhabilidad, de la cuenta de ahorros, de manera provisional o definitiva, en los casos previstos por la normativa legal vigente y aplicable.
Estas cuentas así canceladas, cuando tengan un saldo, dejarán de generar intereses para sus titulares, de ser aplicable, pasando a registrarse en las cuentas contables que la Superintendencia de Bancos determine. 
La terminación de este contrato implica a su vez, la finalización de los servicios contratados por el CLIENTE y detallados mediante anexos y/o cualquier otro instrumento accesorio al contrato. 

DUODÉCIMA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN, COMPETENCIA:
Las partes renuncian fuero y domicilio, y para los casos de divergencias, éstas expresamente pactan someterse a los jueces competentes del lugar donde tendrá efectos jurídicos el contrato y al trámite que corresponda de acuerdo con la Ley o el que corresponda al título con el que se apareje a la demanda, a elección del actor.

DÉCIMA TERCERA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: 
Sin perjuicio de la fecha de firma de este instrumento, las partes acuerdan que sus efectos tendrán lugar en la ciudad de      , a partir de los       días del mes de       del año      .




	
______________________________________ 
BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A.         
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______________________________________             CLIENTE
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DOMICILIO ELECTRÓNICO:      
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CLIENTE
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DOMICILIO ELECTRÓNICO:      





Contrato de Cuenta de Ahorros / Octubre – 2025
Página 2 de 6
image1.jpeg
Produbanco f[
Grupo Promerica




